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357 ORDEN de 10 de abril de 1989, del Departamento
de Presidencia y Relaciones lnstilucionales, por la
que se anuncia concurso-oposición selectivo para
cubrir varias plazas en régimende contrato laboral
con carácter indefinido. (PRl-25).

l.-Puestos convocados.

Categoría: 1 Técnico Especialista para la Estación de In-
spección Técnica de Vehículos ..

Nivel: 2.
Localidad: Alcafliz (Teruel).

2.-R equisitos.

a) Generales:
-Poseer la naci~nalidad espaflola y la mayoría de edad.
-No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
-No estar separado por Resolución de expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentenciajudicial para el
ejercicio de funciones públicas.

b) Especiales:
-Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico Indus-

trial expedido por el Organismo oficial correspondiente.
Los solicitantes deberán reunir todos estos requisitos en la

fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3.-Solicitudes.

-Mediante instancia, modelo Anexo I, dirigida al Excmo.
Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

-Plazo de presentación: 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón».

-Lugar: Registro General de la Diputación General de
Aragón, Edificio Pignatelli (paseo María Agustin, s/n), Za-
ragoza, y en las Delegaciones Territoriales de Huesca yTeruel
y según el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

-Documentos que se deben adjuntar a la instancia:
a) «Currículum vitae» de los méritos alegados, con la acre-

ditación fehaciente de los mismos.
b) Fotocopia del DNI.
Expirado el plazo de presentación de instancias se expondrá

la lista provisiOnal de admitidos y excluidos en el tablón de
anuncios de la Diputación General de Aragón (Edificio Pigna-
telli) y en las Delegaciones Territoriales de Huesca y Teruel.
Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 48 horas
para alegar lo que a su derecho convenga Con la publicación
de la lista definitiva se senaIará el día, hora y lugar de
comienzo de las pruebas.

4.-Tribunal Seleccionador.
Titular
Presidente: Don Luis García Pastor.
Vocales:
-Por el Departamento: Don Francisco Sanz Fuertes.
-Por los Trabajadores: Don Luis Maleo Cortés Y Don

Antonio Soldevilla Santamaría.
Secretario: Dona Pilar Sánchez Rosel.
Suplente
Presidente: Don José Ignacio Hemández Martínez.
Vocales:
-Por el Departamento: Don Javier Cases Lacarra.
-Por los Trabajadores: Don Agustín Gamica Cruz y Don

José Luis Pelegay Quintana.
<::¡>(,I'¡>t~"'"n,.,,, ...~"","'n ('~_n\.. "~"c

5.-Procedimiento de selección.

Constará de dos fases: Concurso y oposición.
a) Fase de CO!1curso:Consistirá en la valoración del «currí-

culum» presentado por los candidatos, hasta un máximo de 5
puntos, con la siguiente distribución:

-Méritos académicos:
Especialidad mecánica o eléctrica, 0,5 puntos.
Otros cursos y Titulaciones, hasta 0,5 puntos.
Expediente Académico, hasta 0,5 puntos.
-Méritos profesionales:
Experiencia acreditada en taller de reparación de automóvi-

les o camiones, 0,25 puntos por aflo, hasta un máximo de 1,5
puntos.

Experiencia acreditada en un puesto similar en la Admi-
nistración, 0,25 puntos por aflo, hasta un máximo de 1,5
puntos.

Otros méritos, hasta 0,5 puntos.
b) Fase de oposición: 1) Prueba teórica, consistente en des-

arrollar durante tres horas, tres preguntas relacionadas con los
temas consignados por cada uno de los tres Grupos en los que
se divide el Anexo 11 de esta convocatoria Valoración de O a
10 puntos, debiendo obtenerse un máximo de 5 puntos para
superarla.

2) Prueba práctica, sobre un tema relacionado con el con-
tenido del puesto, de acuerdo con el Anexo 11. Tiempo para la
realización: 1 hora 30 minutos. Valoración de O a 10 puntos,
siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla.

La fase de concurso no será eliminatoria, y los puntos en ella
obtenidos se adicionarán al total de los que se consigan en la
fase de oposición por quienes superen las dos pruebas de la
misma

6.-Adjudicación de los puestos.
El puesto se adjudicará al aspirante que, habiendo superado

los dos ejercicios de la oposición y sumada la valoración de
méritos, alcancen mayor puntuación total en el conjunto de las
dos fases.

No podrá declararse aprobado más de un aspirante para la
plaza convocada, pudiendo resultar desierta la misma cuando
ningún aspirante alcance las puntuaciones mínimas exigidas.

7.~ontratación.
El candidato seleccionado será contratado en régimen labo-

ral con contrato de carácter indefmido, con sujeción al Conve-
nio Colectivo vigente para el personal laboral de la Diputación
General de Aragón.

En el plazo de quince días naturales desde la publicación de
la resolución de la convocatoria, los aprobados deberán pre-
sentar:

~rtificado médico, expedido por el Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación
General de Aragón.

-Título requerido o, en su defecto, documento acreditativo
de estar en posesión del mismo o en condiciones de que le sea
expedido.

Si dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza mayor de-
bidamente justificados, no se presenta la citada documenta-
ción, no podrá el adjudicatario ser contratado, formulándose
propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación.

Las personas contratadas como resultado de la presente con-
vocatoria quedarán sometidas al régimen de incompatibilida-
des regulado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre.

Zaragoza, 10 de abril de 1989.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Instltuclonaies,

'''C'r' •"'''r., R'F' D"'f,'D ~
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ANEXO II

l.-Puestos convocados.

Grupo 1°.-Mecánica del Automóvil.
Grupo 2°.-Código de la Circulación.
Grupo 3°.-Normativa que afecta a la Inspección Técnica

de Vehículos integrada por los siguientes Reales Decretos y
Ordenes:

a) Real Decreto 1987/1985. de 24 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» 28-10-85), sobre normas generales de
instalación y funcionamiento de las Estaciones ITV.

b) Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19-11-85), por el que se citan normas
sobre homologación de tipos de vehículos automóviles, re-
molques y sem irremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos.

c) Real Decreto 2344/1985, de 20 de noviembre, por el
que se regula la Inspección Técnica de Vehículos (<<Boletín
Oficial del Estado» 18-12-1985).

d) Orden del Ministerio de Industria de 6 de febrero de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado 24-3-61), sobre instalacio-
nes alimentadoras con gas butano-propano en vehículos auto-
móvil).

e) Orden de Presidencia de Gobierno de 5 de noviembre
de 1975 (<<BoletínOficial del Estado 17-11-75), sobre normas
para efectuar reformas de importancia en vehículos auto-
móvil.

f) Orden de Presidencia de Gobierno de 31-7-79 (<<Boletín
Oficial del Estado» 2-8-79), modificando parcialmente la
Orden 5-11-75, sobre normas para efectuar reformas de im-
porulOcia en vehículos automóvil.

g) Orden de Presidencia de Gobierno de 11 de mayo de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» 15-5-84), por la que se
modifican los puntos 3°,4° Y6°, de la Orden de 5 de noviembre
de 1975 sobre reformas de importancia en vehículos automó-
viles.

h) Orden del Departamento de Industria, Comercio y Tu-
rismo de la Diputación General de Aragón, de fecha 28 de
febrero de 1986 (<<BoletínOficial del Estado» 24-3-86), por la
que se distribuyen las inspecciones técnicas de los turismos a
lo largo de 1986.

358 ORDEN de 10 de abril de 1989, del Departnmento
de Presidencia y Relaciones lnstitucionales, por la
que se anuncia concurso-oposkión selectivo para
cubrir varias plazas en régimen de contrato laboral
con carácter indefinido. (PRl-26).

Nivel: 7.
Localidad: Zaragoza.
E. Categoría: 2 Vigilantes de Obra del área de Carreteras

y Transportes (Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes).

Nivel: 7.
Localidad: Huesca
F. Categoría: 1 Vigilante de Obra del área de Carreteras y

Transpones (Departamento de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes).

Nivel: 7.
Localidad: Teme!.
G. Categoría: 12 Peones Especializados. Servicio Provin-

cial de Carreteras (Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes).

Nivel: 9.
Localidad: Zaragoza.
H. Categoría: 8 Peones Especializados. Servicio Provin-

cial de Carreteras (Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes).

Nivel: 9.
Localidad: Huesca.
I. Categoría: 15 Peones Especializados. Servicio Provin-

cial de Carreteras (Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes).

Nivel: 9.
Localidad: Teme!.

2.-Requisitos.

a) Generales:
-Poseer la nacionalidad espaftola y la mayoóa de edad.
-No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
-No estar separado por Resolución de expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas.

b) Especiales:
-Estar en posesión de la Titulación exigida para cada grupo

deplazas: Nivel 5: Bachillerato Unificado Polivalente o FP n.
Nivel 7: Educación General Básicao FP 1.Nive19: Certificado
de Estudios Primarios o de Escolaridad.

-Los aspirantes a las plazas B, C y D (Oficial l.' Con-
ductor) deberán estar en posesión del Permiso de Conducir
clase E.

Los solicitantes deberán reunir todos estos requisitos en la
fecha en que fmatice el plazo de presentación de instancias.

A. Categoría: 1 Ayudante del área de Carreteras y Trans-
portes \Depanamento de Ordenación Territorial, Obras Públi-
C:lS y Transportes

Nivel: 5.
Localidad: Huesca.
B. Categoría: 5 OfiCIales 1.' Conductor. Servicio Provin-

cial de Carreteras (Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes).

Nivel: 7.
Localidad: Zaragoza.
C. Categoría: 3 Oficiales 1.' Conductor. Servicio Provin-

cial de Carreteras (Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes).

Nivel: 7.
Localidad: Huesca.
D. Categoría: 1Oficial I.'Conductor para el área de Salud

Pública (Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
b~o. i

3.-Solicitudes.

-Mediante instancia, modelo Anexo 1,dirigida al Excmo.
Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

-Plazo de presentación: 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón».

-Lugar: Registro General de la Diputación General de
Aragón, Edifil:io Pignatelli (paseo María Agustín, s/n), Zara-
goza, y en las Delegaciones Territoriales de Huesca y Temel
y según el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

-Documentos que se deben adjuntar a la instancia:
a) «Currículum vitae» de los méritos alegados, con la acre-

ditación fehaciente de los mismos.
b) Fotocopia del D~1.
c) Fotocopia del carné de conducir, clase E (plazas de Con-

ductor).


